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PONENCIA III 

 

LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR LA PONENCIA III DEL INSTITUTO VERACRUZANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE FECHA VEINTITRES DE MARZO DE DOS MIL 
ONCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS Y, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, 
FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO 
DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO 
SIGUIENTE:  

NÚMERO 

CONSECUTIVO 
NÚMERO DE EXPEDIENTE SUJETO OBLIGADO 

FECHA DE 

ACUERDO / 

AUDIENCIA 

ACUERDO 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/185/2011/RLS 
AYUNTAMIENTO DE 

LA ANTIGUA 
VERACRUZ 

22 DE MARZO 
DE 2011 

Audiencia prevista por los artículos 67 Fracción II de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado y 68 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión
las once horas del día veintidós de marzo del año dos 
mil once  

2 IVAI-REV/241/2011/RLS 

AYUNTAMIENTO DE 
POZA RICA DE 

HIDALGO, 
VERACRUZ 

22 DE MARZO 
DE 2011 

 

Audiencia prevista por los artículos 67 Fracción II de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado y 68 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión
las catorce horas del día veintidós de marzo del año dos 
mil once  

3 IVAI-REV/100/2011/RLS 
AYUNTAMIENTO DE 

ISLA, VERACRUZ 
22 DE MARZO 

DE 2011 

agreguense al expediente los cinco ocursos 
electrónicos, en razón de tratarse de documentales 
supervenientes, así como los respectivos anexos
documentos que por su propia naturaleza se tienen por 
admitidos y desahogados a los que se dará valor al 
momento de resolver el presente asunto en términos 
del artículo 49 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso 
de Revisión, teniéndose por hechas las manifestaciones 
ahí vertidas, a las que se dará el valor que corresponda 
al momento de resolver  

4 IVAI-REV/293/2011/RLS 
AYUNTAMIENTO DE 

ORIZABA, 
VERACRUZ 

22 DE MARZO 
DE 2011 

SE ADMITEN LOS RECURSOS DE REVISIÓN.- Se 
agregan al expediente los Recursos de Revisión y cinco 

celebración de AUDIENCIA DE ALEGATOS 
CON LAS PARTES, por lo que se fijan las DIOCE 
HORAS DEL DÍA SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
ONCE  

5 IVAI-REV/197/2011/RLS 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE 

SAN ANDRÉS 
TENEJAPAN, 
VERACRUZ. 

22 DE MARZO 
DE 2011 

la Parte recurrente no comparece a la presente 
audiencia de conformidad con lo dispuesto por los 
numerales 66 y 67.1 fracción II de la ley de la materia 
en suplencia de la queja se tienen por reproducidas las 
argumentaciones que hizo el promovente en su escrito 
recursal a las que en vía de alegatos se dará el valor 
que en derecho corresponda al momento de resolverse 

téngase por incumplido al sujeto 
obligado para todos los efectos procesales subsecuentes 
a que haya lugar dentro del presente procedimiento 
respecto de los incisos a), b), c), d) y e) del acuerdo de 
fecha veintiocho de febrero de dos mil once, en 
consecuencia, se tiene por perdido su derecho de 
ofrecer pruebas documentales en el presente 
procedimiento exceptuando las pruebas 
supervenientes  

6 IVAI-REV/296/2011/RLS 
SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN. 
22 DE MARZO 

DE 2011 

SE ADMITE EL RECURSO DE REVISIÓN.- Se 
agregan al expediente el Recurso de Revisión y seis 

se tienen por ofrecidas, admitidas y 
desahogadas por su propia naturaleza y a las que se 
dará el valor que corresponda al momento de resolver 
en términos de lo establecido por el artículo 49 de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

____________________________________ 
LIC. RENÉ ORLANDO RUBÉN HERNÁNDEZ TIRADO  

ACTUARIO NOTIFICADOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO 
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